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ESCRITURA NÚMERO 2019-17-01-031- 200008 

  

CONVALIDACIÓN Y ACLARACIÓN DEL AUMENTO ets 

CAPI 

En 

Metrop 

Ecuado 

mil diecinueve, 

la ciudad de 

TAL DE LA COMPAÑÍA BPOGLOBAL SERVICES 

S.A. 

OTORGADA POR: 

SRA. NEYDA GIOVANNA CORRAL TORRES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS 

Quito, Distrito 

olitano, Capital de la República del 

r, hoy jueves tres de enero del año dos 

ante mí, Doctora María José 

Palacios Vivero Notaria Trigésima Primera del 

cantón 

la presente 

GIOVAN 

Presid 

Quito, Comparece a la celebración de 

señora NEYDA 

calidad de 

escritura, la 

NA CORRAL TORRES, en su   nta Ejecutiva y en subrogación al 

Representante Legal de la compañía BPOGLOBAL 

SERVICES S.A. de 

Décimo 

Compañ 

ecuato] 

viuda, 

calle 

siete 

nueve 

conformidad el artículo 

cuarto de la Constitución de la 

ia. La compareciente es de nacionalidad 

triana, mayor de edad, de estado civil 

domiciliada en la ciudad de Quito, 

Las Guayanas E tres' guión cincuenta y 

y Alemania, número telefónico cero 

nueve cinco tres cinco nueve ocho cinco 
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QUITO - ECUADOR 

ocho, correo electrónico administracionftgs- 

bpo.ec, . hábil y Capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, cuyas fotocopias solicita sea 

agregadas debidamente certificadas y 

autorizándóme de conformidad con el articulo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y datos Civiles, a la 

obtención de su información en el Registro 

Personal Único cuyo custodio es de la 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, que se 

agregarán como habilitantes.  Advertido el 

compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinada que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta, cuyo tenor literal y “que transcribo 

dice lo siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase “insertar una de CONVALIDACIÓN Y 

ACLARACIÓN DEL AUMENTO DEL CAPITAL de la 

2 

compañía BPOGLOBAL SERVICES S.A., al tenor de 
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las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de 

la presente 

GIOVANNA CORRAL TORRES, en su 

Presid 

Repres 

SERVIC 

Décimo 

Compañ 

ecuato 

viuda, 

hábil 

SEGUND 

SOLINV) 

escrit 

Agosto 

Doctor 

Quinto 

Regist; 

veinti 

Compañ 

el qui 

ante 

Docton 

en el 

dos mil 

denomi. 

Estatu 

señora NEYDA 

calidad de 

escritura, la 

enta Ejecutiva y en 

entante Legal de la compañía BPOGLOBAL 

ES S.A., de conformidad el artículo 

cuarto de la Constitución de la 

ña. La compareciente es de nacionalidad 

riana, mayor de edad, de estado civil 

domiciliada en la ciudad de Quito, 

y Capaz contratar y obligarse. 

A. ANTECEDENTES: a) La 

para 

compañia 

IAL S.A., se constituyó mediante 

ura pública celebrada el día seis de 

del año dos mil doce, ante el Notario 

Luis Humberto Navas Dávila, Notario 

del cantón Quito y se inscribió en el 

ro Mercantil del Cantón Quito el día 

siete de septiembre dos mil doce, b) La 

ía, mediante escritura pública otorgada 

ince de Octubre del año dos mil doce 

el Notario Quinto del Cantón Quito, 

Luis Humberto Navas Dávila e inscrita 

Registro Mercantil el tres de enero del 

trece, realiza el cambio de su 

nación, el artículo Primero del 

VARTÍCULO 
3 

to, textualmente dice:     

subrogación al



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

PRIMERO.- La compañía llevará el nombre de 

“BPOGLOBAL SERVICES S.A.”, Cc) Mediante 

escritura pública otorgada el veintiocho de 

Septiembre del dos mil. quince, ante el 

Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

Doctor Juan Carlos Morales lLasso e inscrita 

en el Registro Mercantil el doce de Octubre 

del dos mil quince, se realiza el Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

BPOGLOBAL SERVICES S.A., La cláusula tercera 

textualmente dice: “VTERCERA.- Aumento de 

Capital.- conforme a la resolución de la 

junta general universal de Accionistas 

referida en la cláusula c de los 

antecedentes, el otorgante, señor JULIO CÉSAR 

FLORES TORRES, 'en su calidad de Gerente 

General de la compañía BPOGLOBAL SERVICES 

S.A., DECLARA: aumentado el capital social de 

la compañía en la. suma de NOVENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, con lo cual, sumado al capital 

suscrito actual, que .es de  OCHOCIENTOS 

DOLARES, el nuevo capital suscrito y pagado 

alcanza la suma de NOVENTA Y CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

Para este aumento de capital se emiten 

NOVENTA Y CUATRO MIL  DOSCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada 
4 
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una, 

íntegr 

    

  

E a, 
/ > [ud pea 

las mismas que serán pagas” 

amente, mediante la capitalización de 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 

DÓLARE 

($38 .7 

Ss DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

72.00) con fondos de la cuenta APORTE 

PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES y mediante la 

capita 

CUATRO 

ESTADO 

UTILID 

NOVECI 

Corres 

(31.08 

CINCUENTA Y CINCO MIL 

DOLARES DE 

($55.428.00) de las 

lización 

VEINTIOCHO LOS CIENTOS 

S UNIDOS DE AMÉRICA 

ADES DEL DOS MIL TRECE, distribuidos de 

suiente manera: a) TREINTA Y DOS MIL 

ENTOS SETENTA (32.970) 

pondiente al accionista MARCELO EDUARDO 

acciones 

AR; b) TREINTA Y UN MIL OCHENTA Y SEIS 

6) acciones correspondiente al   
accio 

TREINT 

accion 

ESTEBA 

Cuarta 

Iintegx 

bajo 

integr 

median 

capta 

TRECE; 

suscri 

totali 

TORRES;  C) 

(30.144) 

ista JULIO CÉSAR FLORES 

A MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

es correspondiente al accionista CARLOS 

N ROBALINO ASTUDILLO. La ' Cláusula 

textualmente dice: CUARTA. - 

ación de Capital.- El  compareciente 

juramento acredita la real y correcta- 

aumento del social ación del capital 

te la Aporte Futuras . cuenta para 

lizaciones y utilidades del DOS MIL 

este aumento de capital ha sido 

to íntegramente Y 

dad en la forma y proporción que consta 
5   
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i del Acta de Junta General Universal' de 

2 Accionistas que se agrega a este instrumento 

3 y'del cuadro de integración del aumento de 

4 Capital que se detalla a continuación.- 
  

[ AUMENTO DEL CAPITAL | 
  

  

  

  

  

            
  

  

APORTES PARA 

CAPITAL FUTURAS : " TOTAL 

"| ACCIONISTA | PAGADO | CAPITALIZACIONES | UTILIDADES 2013 | CAPITAL TOTAL ACCIONES 

MARCELO EDUARDO 

ALQUEZAR $280.00 $ 13.570,00 $ 19.400,00 “  $33.250,00 33.250 

JULIO CÉSAR FLORES TORRES 264.00 12.795,00 18.291,00 $ 31.350,00 31.350 

CARLOS ESTEBAN ROBALINO 

ASTUDILLO 256.00 12.407,00 17.737,00 $ 30.400,00 30.400 

TOTAL $800.00 $ 38.772,00 $ 55.428,00 $ 95.000,00 95.000 

6 

7 TERCERA.- CONVALIDACIÓN Y ACLARACIÓN DEL 

38 AUMENTO DEL CAPITAL: Con los antecedentes 

9 expuestos, la señora NEYDA GIOVANNA CORRAL 

10. TORRES, en su calidad de Presidenta Ejecutiva 

1 de la compañía  BPOGLOBAL SERVICES S.A., 

12 cumpliendo con la voluntad de la Junta 

13 Extraordinaria “y Universal de socios 

14 Celebrada el tres de Diciembre de dos mil 

15 dieciocho, declara lo siguiente: Que se 

16 reforma la cláusula Tercera y Cuarta del 

17 Estatuto que en adelante dirá: “CLÁUSULA 

18 TERCERA.- Aumento de Capital.- conforme a la 

19 resolución de la junta general universal de 

accionistas referida en la cláusula < de los 

6
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MARIA JOSE PALACIOS VIVERO . 

NÑ E Na 
antecedentes, el otorgante, señor JulMRMdst 

Flores| Torres, en “su calidad de Gerente 

S5.A., 

General de la compañía BPOGLOBAL SERVICES 

DECLARA: aumentado el capital social. de   la compañía en la suma de [NOVENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AM ERICA, con lo cual, sumado al capital 

suscrito actual, que es de  OCHOCIENTOS 

DOLARES, el nuevo capital suscrito y pagado 

alcanza la suma de NOVENTA Y CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

Para este aumento de Capital se emiten 

NOVENTA Y CUATRO MIL  DOSCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, 

ínteg 

las mismas que serán pagadas 

amente, mediante la capitalización de 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($38.172.00) con fondos: de la cuenta de 

COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS, y mediante la 

capitalización CINCUENTA Y CINCO MIL   CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($55.428.00) de las 

UTILIDADES DEL DOS MIL TRECE, distribuidos de 

la si 

NOVEC] 

corres   guiente manera: a) TREINTA Y DOS MIL 

[LENTOS SETENTA (32.970) acciones 

spondiente al accionista MARCELO EDUARDO 

ALQUEZAR; b) TREINTA Y UN MIL OCHENTA Y SEIS 

7 
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(31.086) acciones correspondiente al 

accionista JULIO CÉSAR FLORES TORRES; Cc) 

TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO (30.144) 

acciones correspondiente al accionista CARLOS 

ESTEBAN ROBALINO ASTUDILLO.- CLÁUSULA 

CUARTA.- INTEGRACION DE CAPITAL.- | El 

compareciente bajo Juramento acredita la real 

y Correcta integración del aumento del 

capital social mediante Compensación de 

Créditos y Utilidades del DOS MIL TRECE; este 

aumento de Capital ha sido suscrito en la 

forma y proporción que consta del Acta de 

Junta Extraordinaria de Accionistas que se 

agrega a este instrumento y del cuadro de 

integración del aumento del capital que se 

detalla a continuación.- 

  

[AUMENTO DEL CAPITAL | 
  

  

  

  

                
  

CAPITAL COMPENSACIÓN | UTILIDADES | CAPITAL TOTAL 

ACCIONISTA PAGADO | DE CREDITOS 2013 TOTAL ACCIONES 

MARCELO EDUARDO 

ALQUEZAR $280.00 $ 13.570,00 $ 19.400,00 $ 33.250,00 33.250 

JULIO CÉSAR FLORES TORRES $264.00 $ 12.795,00 $ 18.291,00 $ 31.350,00 31.350 

CARLOS ESTEBAN ROBALINO . 

ASTUDILLO $256.00 12.407,00 17.737,00 $ 30.400,00 30.400 

TOTAL $800.00 $ 38.772,00 $ 55,428,00 $ 95.000,00 95.000 

CUARTA. - AUTORIZACION: La compareciente 

autoriza a la abogada Patricia  Puetate 

8 

«“
)



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONIST. 

COMPAÑÍA “BPOGLOBAL SERVICES S.A.” 

  

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de Diciembre del año dos KdggÓO. A 

siendo las 17:00, en el local de la compañía ubicado en la calle Las Guayanas ESET% % 

Alemania, se reúne la Junta Extraordinaria de Accionistas de la compañía BPOGLOBAL 

SERVICES S.A., de acuerdo a lo previsto en el artículo décimo quinto del Estatuto Social   
de la compañía, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 

representado por los accionistas cuyos nombres constan en la siguiente lista de asistentes: 

DANIELA NICOLE FLORES CORRAL; propietaria de TRECIENTAS CUATRO acciones de 

(USD $1,00) un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% 

de su valor, las mismas que representan el CERO PUNTO TREINTA Y DOS por ciento 

(0.32%) del total del capital. 

Por fallecimiento del socio señor JULIO CÉSAR FLORES TORRES, concurren los 

herederos: MICHELLE ALEJANDRA FLORES CORRAL, CRISTHIAN GEOVANNY 

FLORES CORRAL y DANIELA NICOLE FLORES CORRAL, y la cónyuge sobreviviente la 

señora NEYDA GIOVANNA CORRAL TORRES, que representan las NOVENTA Y NUEVE 

MIL SESENTA Y OCHO acciones que corresponde el (99.68%) del total del capital. 

Al encontrarse presente el ciento por ciento del capital se declara Junta Universal, 

conforme lo establece el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

La Junta se instala a las 17100 horas, se nombra Presidente por decisión unánime de 

accionistas presentes, la señopa NEYDA GIOVANNA CORRAL TORRES y actuando como 

Secretario el señor CRISTHIAN GEOVANNY FLORES CORRAL. El secretario expresa 

que, como consecuencia de la lista de asistentes que ha formulado, queda constatado que 

  
se encuentra todo el capital suscrito y pagado. de la Compañía y sus accionistas, esto es, 

NOVENTA. Y CINCO MIL dólares de los Estados Unidos de América, poniendo por tanto a 

consideración de la Junta el siguiente orden del día: 

1. Aprobación de la CONVALIDACIÓN Y ACLARACIÓN DE LA ESCRITURA DE 

AUMENTO DEL CAPITAL DE 28 DE SEPTIEMBRE DEL'2015 E INSCRITA EN EL : 

REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE OCTUBRE DEL 2015. 

 



El Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la junta el primer punto 

del orden del día relacionado con: a) El aumento de capital de Noventa y Cuatro Mil 

Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América, será pagado con utilidades del 

2013 con un valor de Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Veinte y Ocho Dólares .de los 

Estados Unidos de América, en Compensación de Créditos de Treinta y Ocho Mil 

Setecientos setenta. y Dos Dólares de los Estados Unidos de América, conforme el 

siguiente cuadro de integración de capital. 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL] 
  

  

  

  

  

| CAPITAL | COMPENSACIÓN | UTILIDADES TOTAL 
ACCIONISTA PAGADO | DE CREDITOS 2013 CAPITAL TOTAL | ACCIONES 

MARCELO 

EDUARDO 
ALQUEZAR $280.00 $ 13.570,00 $ 19.400,00 $ 33.250,00 33.250 

JULIO CÉSAR FLORES 

TORRES $264.00 $ 12.795,00 $ 18.291,00 $ 31.350,00 31.350 

CARLOS ESTEBAN 
ROBALINO 
ASTUDILLO $256.00 12.407,00 17.737,00 $ 30.400,00 30.400 

TOTAL $800.00 $ 38.772,00 $ 55.428,00 $ 95.000,00 95.000               
  

Los accionistas aprueban el Cuadro de Integración del Capital, que formó parte de la 

escritura de convalidación y aclaración al aumento del capital que se elevó en escritura el 

28 de septiembre del 2015 e inscrita en el registro mercantil el 12 de octubre del 2015. b) 

Se reformará la cláusula tercera y cuarta de la escritura con fecha de 28 de septiembre del - 

2015 e inscrita en el registro mercantil el 12 de octubre del 2015 en los siguientes términos 

“CLÁUSULA TERCERA.- Aumento de Capital.- conforme a la resolución de la junta 

general universal de accionistas referida en la cláusula c de los antecedentes, el otorgante, 

señor Julio César Flores Torres, en su calidad de Gerente General de la compañía 

BPOGLOBAL SERVICES S.A., DECLARA: aumentado el capital social de la compañía en 

la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, con lo cual, sumado al capital suscrito actual, que es de 

OCHOCIENTOS DOLARES, el nuevo capital suscrito y pagado alcanza la suma de 

NOVENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Para 

este aumento de capital se emiten NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las mismas que serán pagadas 

4)



íntegramente, mediante la ca 

SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($88.772:00) cor 

fondos de la cuenta de COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS, y mediante la Egpitalización 

CINCUENTA Y CINCO MIL   
ESTADOS 'UNIDOS DE AMÉRICA ($55.428.00) de las UTILIDADES DEL DOS MIL 

TRECE, distribuidos de la sig 

SETENTA (32.970) acciones 

ALQUEZAR; b) TREINTA 

correspondiente al accionista J 

Y UN MIL OCHENTA Y SEIS 

ULIO CÉSAR FLORES TORRES; c) TREINTA-MIL CIENTO ' 

Liente manera: a) TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

accionista MARCELO EDUARDO 

(31.086) 

correspondiente al 

acciones 

CUARENTA Y CUATRO (30.144) acciones correspondiente al accionista CARLOS 

ESTEBAN ROBALINO AST 

CAPITAL.- El compareciente 

UDILLO.- CLÁUSULA CUARTA.- INTEGRACION DE 

bajo juramento acredita la real y correcta integración del 

aumento del capital social mediante Compensación de Créditos y Utilidades del DOS MIL 

TRECE; este aumento de capital ha sido suscrito en la forma y proporción que consta del 

Acta de Junta Extraordinaria de Accionistas que se agrega a este instrumento y del cuadro 

de integración del aumento del capital detallado con anterioridad. 

Los señores accionistas aprueban la reforma del contrato. 
AAN Ps 

F . A 
—— 

/ ! va 

as z , ” ¡ 4 ; Ñ 

/, 

f i 

Sr. CristhiamGeovanny Flores Corral 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Accionista 

duel a 

“Srta. Michelle Alejandra Flores 

Accionista 

AA — q A2A2+<— E << AKAL 

ruca ¿e y lore S 

Sra. Neyda Giovanna Corral Torres 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Accionista 

Nicole +lores 
Z 

Corral Srta. Daniela Nicole Flores Corral 

Accionista   
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CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

SOCIEDADES 
1792396328001 

BPOGLOBAL SERVICES S.A. 

  

GS BPO 

OTROS 

FLORES TORRES JULIO CESAR 

LASSO MORALES GUSTAVO ARMANDO 

08/10/2012 FEC. CONSTITUCION: 27/09/2012 

08/10/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 221012013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS Y NEGOCIOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: PINAR BAJO Calle: FELIX 
ORALABAL Número: 167 Intersección: ZAMORA Edificio: ESTUPIÑAN Piso: 4 Referencia ubicación: A VEINTE METROS DE 
LA GUARDERIA SAINY KIDS Telefono Trabajo: 023948380 Celular: 0937064329 Email: administracionOWgs-bpo.ec Web: 
WWW.GS-BPO.ES 

DOMICILIO ESPECIAL: 

«)
 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

_ * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VYREGIONAL NORTE1 PICHINCHA 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

Y LA > dé 5% no $19 

A PA LEE Pi Lula 

(HA : a . , yen 

      7 7 => 
FIRMA De CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos contenidos errésle documento son exactos Y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: BBEO101006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 22/10/2013 14:13:23 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792396328001 

RAZON SOCIAL: BPOGLOBAL SERVICES S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/10/2012 . 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: GS BPO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS Y NEGOCIOS. 

SERVICIOS DE COBRANZA Y ADMINISTRACION DE CARTERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO aodu CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: PINAR BAJO Calle: FELIX ORALABAL 
Número: 167 Intersección: ZAMORA Referencia: A VEINTE METROS DE LA GUARDERÍA SAINY KIDS Edificio: ESTUPINAN Piso: 
4 Telelono Trabajo: 023948380 Celular: 0987064529 Email: administraciondgs-bpo.ec Web: WWW.GS-BPO.ES   

  
     
    

    

NW IV Ne z . de 
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| A A PX ¡ 5 aa OLITE e Gro ? 
; LD o CAN DE IMA ena 

0 DO > ¡> y Ferca 5 e ages 
NA : on) P/ 

ye Ds sS ¿ a ; 7 he z 2013 

Pg 7 : A ut ¿yl 

Pa A | 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que-asumo-la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributaria, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: B8E0101006 : Lugar de ¡emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 22/10/2013 14:13:23     
Página 2 de 2  



   

  
Lugar y fecha: Quito, 3 12 de Enero del 2018 : 

En esta fecha acepto la designación de Presidenta de la Compañía y prometo desempeñar tal 

cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

  

: SS 
Ue MAA AA A, 

NEYDA GIOVANNA CORRAL TORRES 

CC. 1710195916 
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RAZÓN DE INSCRNPCIÓN D 

  

    

  
    

oia - 7] A E 
URMOIMBRAMIENTO. Ñ : E 

  

  

  

    
        
  

  

  

       

  
  

     
  

HOMBRES 
IDEMTIFICACIÓN 
“A RG a] Dd: . 
   

  
    PERIDOO(AñOSH:   

  

  

   
  
        

06/08/2912 

  

A ZAmB DEN 

           
LA INVAL 

VALIDEZ D   
AN HER EMNMINDAD 

IDA, 105 CAMPOS 

DEL PROCESO DS INSCRIPCIÓN, SESÚSTA NORMATIVA VIGENTE, 

IEACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

3 BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA 

URA, A      

    

  
  

  

DRA JO! HANNA FLZ 
  

ne]
 

¡ 
DIRECCIÓN 

RESISTRADIOR MERCANTI 

DEL REGISTRO] 

4 CONTRERAS LOPE [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2013) 

DEL CANTÓN QUITO 

  

AV.-6 DE DICIEMBRE N56-72 

  

   

  

   

     

2208 CERIMICO 

+ COCUMAENTO QUE ANTES E 

Sor SL INTERESADO E 

A AS 

TIFICADO O TOCOPIA(a] QU 
y USA Id EN 
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. 3 — ( REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

   

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 2. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. O    

      | 7 CÉDLICA DES + 
CIUDADANIA “0. . 
APELLIDOS Y NOMBRES 02 

CORRAL TORRES ;-: .! 
NEYDA GIOYANNA" 

    

PICHINCHA , 
QUITO. ES 
GONZALEZ SUAREZ | . 
FECHA DENACIMIENTO 4988-03-16 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL YIUDO* 

ADAM pues FLORES TORRES 
Sl = Z 

INSTRUCCIÓN —. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

LUGAR DE NACIMIENTO _ SS 

SUPERIOR - EMPLEADO PRIVADO . | : v233343222 

APELLICOS Y MOMBRES DEL PADRE o o 
CORRAL HECTOR FERNANDO e : 

APELLIDOS Y NOMERES DELA MADRE —-— 
TORRES ELVA ESPERANZA 2, 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO : 
2018-07-02 o 

E] FECHA DE EXPIRACIÓN : 
"1 2028-07-02 

G 

  

y
 

0 Ian 

  
: . ¿0030 09 %a O NólONaE 
“00 YIDIINA NOIDVLOA 30 ( 

“EAT 

   

NOTARÍA TRICESCAA PRENORA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista 

- enel numeral 5 Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy fe que la COPIA que antecede, es 

. igual al documento presentado ante mi. 

Quito,......—13.ENÉ BO) 
Ta. María José Pálacios 

MOTARIA TRIGESIMAPRIMERA DÉL CANTÓN QUITO 
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"na 171019591%6 

   

  

  

4



  
    

REPÚBLICA D 
Dirección General de Registro C 

CERTIFICADO | 

  

  

   

    

|   

  

  

  

  

    

    

    

    
191-185-946 = 

ut 

  

a 
      

    

  

N? de certificado: 191-185-94638 

  

Númer 

_Nombr 

“Cendic 

- Lugar 

SUAR 

Fecha 

Nacion 

-- Sexo: 

Instruc 

Profes 

Estado 

Cónyu 

Nombr 

Nacion 

Nombr 

Nacion 

- Fecha 

- Condic 

. Informacic 

Emisor M 

Director 

    

  

    

EL E Cc UADO R : , Dirección General de Registro Civil, 

vil, Identificación y Cedulación 

      

  

A 
E 

Ro 

13 
pa 

IN A E 
O 
z ÍA DIGITAL DE DATOS DE ID : 

o único de identificación: 1710195916 

es del ciudadano: CORRAL TORRES NEYDA GIOVANNA 

de nacimiento: -ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

EZ o | 

de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE-1968. - 

alidad: ECUATORIANA o. . 

MUJER 

ción: SUPERIOR 

lón: EMPLEADO PRIVADO 

Civil: VIUDO 

ge: FLORES TORRES JÚLIO CESAR 

és del padre: CORRAL HECTOR FERNANDO 

alidad: ECUATORIANA ON 

es de la madre: TORRES ELVA ESPERANZA 

alidad: ECUATORIANA 

de expedición: 2 DE JULIO DE 2018 

ión de donante: SI DONANTE 

ón certificada a la fecha: 3 DE ENERO DE 2019 
ICHEL:ESTEFANIA ALVAREZ MAZON - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

  
Ing. Jorge Troya Fuertes 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



  

    
   

   

¿ Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 1710195916 

Nombre: CORRAL TORRES NEYDA GIOVANNA. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LAPERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD 

T:- -La información del, carné de: discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en. caso de. 

inconsistencias acudir a la fuente. de información : - o 

  

Información certifi cada « a la fecha: 3 DE ENERO DE. 2019 

Emisor: MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON - PICHINCHA- QUITO-NT 31 - PICHINCHA: - QUITC 

N? de certificado: 198-185-94649 

A 
3-135-  
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lo
 

uy
 

15 

16. 

17 

18 

19 

Unlvers 

.todas y 

DOCTORA 
NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR = 

Champuu 

inscrip 

todas llas 

para su 

HABILITANTES?: 

adjuntal 

MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

íz, para solicitar la 

ción de la presente 

diligencias exigidas por la Ley 

perfeccionamiento y validez. QUINTA. - 

“Como documentos habilitantes se 

a la presente lo siguiente: 

Nombramiento de la Presidente Ejecutiva de la 

Compañá] 

BPOGLOBAL SERVICES S.A., 

Diciembre del dos mil dieciocho. 

Notario 

cláusul 

del pr 

minuta 

habilit 

elevada 

legal, 

está e 

Patrici 

profesi 

y siete 

Para 

escritu 

requisi 

y, leída que le fue 

mí la N 

al de 

as de 

a; Acta de la Junta Extraordinaria y 

accionistas de la compañía 

celebrada el tres de 

Usted, señor 

, se “servirá agregar las demás 

estilo, para la plena validez 

esente  ¡nstrumento. Hasta aquí la 

que Junto con los documentos 

antes que se incorporan, queda 

a escritura pública con todo el valor 

el compareciente acepta en y que, 

Cada una de sus. partes, 

laborada y  fitmada por la Doctora 

a Puetate, abogada con matrícula 

onal número doce mil quinientos veinte 

del Colegio de Abogados de Pichincha. 

la celebración de la presente 

ra se observaron los preceptos y 

tos - previstos en la Ley Notarial; 

al compareciente por 

se ratifica y firma conmigo en 
9 

otaria,     

a 
escritu rap=*Y, 

minuta que - 

“y



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

unidad de acto; quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

  

— . A—, . 
Da lo NN oz 

IMD IO A A e 

BPOGLOBAL SERVICES S.A. 

  

SRA. NEYDA GIOVANNA CORRAL TORRES 

CE SS
 

AL Llcides ASE ZÉ 
DRA. MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante mi y en fe de ello 
confiero está 3 copia certificada" 
sellada y firmada. 

  

10



  

    
   

PA | 
A ka 

Ey” CONSEJO DE LA 

Factura: 001-001-0000055951 20191701005000070 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701005000070 

  

MATRIZ . 
  

  

  

  

  

FECHA: 16 DE ENERO DEL 2019, (9:48) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-08-2012 : 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 387557     
  

OTORGANTES 
  

Lo z OTORGADO POR E EA 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

        

  

  

  

  

= TT TT A FAVORDE: ES TT 
NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

PUETATE CHAMPUTIZ ALBA L50r sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716313323 PATRICIA 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CONVALIDACIÓN Y ACLARACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [o3-01-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [Pos         

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701005000070 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: T6 DE ENERO DEL 2019, (9-48) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [06-08-2012 
NUMERO DE PROTOCOLO: 387557 

OTORGANTES 
CERES REP 7 “OTORGADO POR, ” ” a 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

a AMPUTIZALBA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4716313323 

A gs ] AFAVORDE A COS a 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE JD GCUMENTO DE IDENTIDAD 7 [No, IDENTIFICACIÓN - 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CONVALIDACIÓN Y ACLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-01-2019 
    NÚMERO DE PROTOCOLO: P08        



    

  

ARICA) ) WILMER aocedo CAMPAÑA CH Ávez 

NOTARÍA QUINTA DEL CA N[QUITO 

 



  

RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la   Compañía SOLINVIAL S.A., actualmente compañía BPOGLOBAL SERVICES S.A., 

de fecha seis de agosto del dos mil doce, la Escritura Pública de CONVALIDACIÓN 

Y ACLARACIÓN DEL AUMENTO DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA BPOGLOBAL   SERVICES S.A., que otorga la señora NEYDA GIOVANNA CORRAL TORRES, en 

calidad de Presidenta Ejecutiva y en subrogación al Representante Legal de la 

compañía BPOGLOBAL SERVICES S.A., celebrada ante la Doctora María José 

Palacios Vivero, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, el tres de enero de 

_ dos mil diecinueve, en la que se aclara la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía BPOGLOBAL SERVICES S.A.,., celebrada el 

veintiocho de septiembre de dos mil quince, ante el Doctor Juan Carlos Morales 

Lasso, Notario Décimo Quinto del cantón Quito, en los términos constantes en 

dicho instrumento, ingresada en el Libro de Protocolos de la Notaría Quinta, 

actualmente a mí cargo. Firmada y sellada en Quito, a dieciséis de enero del dos mil 

diecinueve. 
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- REGISTRO 
ERCANTIL 

MESUO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 5498 

! | | 69 ll ll vox 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN, RATIFICACIÓN, CONVALIDACIÓN 
  

  

  

  

.NÚMERO DE REPERTORIO: 4380 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 529 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERV]NIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710195916 CORRAL TORRES NEYDA REPRESENTANTE LEGAL 

GIOVANNA     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ACLARACIÓN, RATIFICACIÓN, CONVALIDACIÓN 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA /QUITO /03/01/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BPOGLOBAL SERVICES S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO '     

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3231 TOMO 143 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

27/09/2012.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 5164 DE FECHA 12/10/2015.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADU 

  INVALIDA. LOS CAMPOS QUE. SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

¿SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

RA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓME 

       
FECHA MISIÓN QUITO) A 28 PÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 N 

, : S . 

$ E 

7 + 
z s $ 

DRA.VOMANNA ÉLIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN £9-RMQ-2015) 3 53 5 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a E) da z 2 

a E a ES A 

: E a O 
DIREZCIÓN DEL REGISTRO: hw MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103  %* SÁ 

a 

antil ga ca 
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